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con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse c,uelltaa
dicho Organismo del principio de los trabajos.:Unl\ ·vez. termina
dos, y previo aviso del concesionario, se procederá al reconoci
miento final de las obras e instalaciones por ·el·ComisarioJef'i!
do Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantáQ<.l0se
acta en la que consten' las caracteristicas de1a,insta1aci6n y
el cumplimiento de esta.s condiciones, sin que puedacomenzaJ:'
la explotación antes de aproharseeste 'acta', por la .D-írección
General de Obras Hidráulicas,

En cualquier ,'momento" la. Conll&aría 'de, Agu,asdel, S8gJ.lra
podrá' exigir con ,'cargo a ,los,. concesionarios-la. reahzación: de
trabajos e instalaciones que aseguren el,cumplimientodelcondl?
donado de esta Resolución y la presentación,dedocuttlentO$
relacionados con la misma.

7.a Queda sujeta está (:Qncesión' al~disposicionesYigerttes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contr,ato y
accidentes del tr{:tbajo'Y demás de caractersocta1.:. .' '.' .

8.a Se concede la .. ocupación. de los ·.terrenos. de'.donlinio
público necesarios para las. obras.. Lasservidumbres.·legale:s se·
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competen.te~

9." El agua objeto de esta concesión quedará inexcusa.bIEl
mente vinculada a la superficie de riego' que.seconcede;:Ilo
pudiendo enajenarse. independientementé.·~uelderecho. o'. eSt&
propiedad, y, en todo caso, el concesionario no .podrá '~nefi:
cill.rse con la venta de las aguas objeto de la concesión. .

"0. La instalación elevadora de la~r agliaspara esteapro~e
chamiento nO tendrá máscaj:)aCidad de·.captación.ni potenciarle
elevación que la. indispensable para .la. cantidad de ·agu:li. y8;r¡:'"
tensión de regadio a que se refiere la concesi6~; corresp()ndiendo
a la Comisaría de Aguas del Segura. el controlae .loscaudales
utilizados.

A estos efectos, el concesionario viené.obligado. a'j~st8Jar
un contador. de' agua' enau instalación' elevadora .cuyascarac~
teristicas, disposición y emplazamiento queciarán' reJIejados y
justificados en el an~jo que se cita en la condición 2.8 ,' y re
mitirá trimestralmente, o más a menudo sLasíse le reqUIriese
por el Servicio, un parte con las lecturas periódicas del citado
contador.

11. El concesionario abrirauri paso de agua. que: recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento los. revierta por la linea
más corta posible al cauce de donde proCeden' y por el punto
más cercano al de' toma de las aguas.

12. Serán preferentes en todo momento losregadíostradi~io.
nales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones otorgl,\~
dás para legalización de re8adíos 'exifitentes en 25,de abnl
de 1953, quedando en tercer lugar lasconcesionescorrespan~

dientes a nuevos regadios como el que es objeto ~ela. preseIlte
concesión. Los concesionarios vienen. obligados, a.lasúspensió,ll
del aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinarlase
quia y en tanto 00 queden satisfechas las 'necesidadesde>los
regadíos. que le preceden anarden de preferencia,

13. Los concesionarios vienen OQligados a satisfacer.elcanon
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anUalmeote
el Ministerio de Obras Públicas, yen que se surnaran el canon
de regulación determinado en las normas de la legislación vigen...
te y el aumento proporcional <que corresponda: de lbs gastos
de la compensación de energía >eléctrtca qua· se haya. de. entre·
gar a los aprovechamientos. hidroeléctricos afectados'~or las re·
ducciones de desagÜe de 10sembalses,c9nvenientesalosriegos
en cumplimiento del artfculo4.0

. del Decretad-e 25 de .abril
de 1953.

H. Esta concesión se otorga de' acuerdo Con élapartado 3.0

de la Orden ministerial de 27. de diciembre de . 1966. relativa
a la ordenaci6n· de. riegos en la Cuenca.deI·río Segura.

15. Cuando loa terrenos que se pretenden regar, quedendomi
nadas en su día por algún canal' COl1S-truído,:poi'" .. elEstado,li.\
~dmini.stración.podrá dejar caducada esta.· concesión, .• paganyo&
mtegrarse aquéllos enJa nueva zona regable; quedando suje~os
a las nuevas normas económico-administra,tivasqu6' se dictén
con carácter general.

16. Los concesionarios no podrán eh ningún mO~éntOmodifi~
car ni las obras de toma, n1 la instalación elevado~a.;ni lasu~
perficie regable a que se refiere esta. concesi6n, sin previa auto-'
rización de la Comisaría de Aguas del Se~ra o del Mihisterlo
d? Obras Públicas,. según. proceda;" La superfic'ieregabIe'quéda.-
ra, en el momento de terminación de los trabajos, delimitada
y amojonada. mediante hitos de 40 centímetros de altura 'Y'de'
28 X 28 centímetros en planta, distantes como máximo lOO,me·
tros, excepto cuando haya cambios de dirección.

17, Esta concesión se otorga.por un plazo de n6venta:s nue
ve años, sin perjuicio de tercero y dejando ,a salvo el ¡;ierecho
de propiedad.

18. Los concesionaríosquedanobligaclos durante laexplota~
ción del aprovechamiento· a :la5 disposiciones., de .la •. Ley dé Pes,-
ca Fluvial para conservación de las especies ... ···· .

. 19.. Durantéel.períodode· ejecución de los trabajo~, los· Jll"o":
pIetanos .de las tierras. afectadas. por .. asta. conce~ióndeberán
constituirse en Comunidad de Regantes, presentando 6:n laCo'"
~ísarí~ .de Ag~asdel Segura loa documentos que establecen l~s
dlspOS1ClOn~s Vigentes, que tramitará el oportuno expediente,el
cual debera quedar -aprobado. antes de: que lo s~aeI,teconoci~

mie~t? fi~l.~e las obras de la presente concesión', qUfJ$e-~ns·
cnblra defmItlvamente a nombre de 'la COmUnidad.deRegantes
que se constituya. . .' . . ."

20. Esta concesión no puede beneficiarse deios" taud1.ties

procedentes del trasvase Tajo-SegUra, cuya' distribución fué re
guIada por acuerdo del Consejo de Ministros de .20 de febrero
de1f.170, La superficie regable quedará sujeta a las futuras ac
tuaciones que el Decreto. 673/1973, de·15 de marzo, previene

. para. las comarcas de la vega al ta y media del Segura.
21. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie·

ra de estas condiciones impuestas y ea los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándi)se aquélla según los trá
mites se,ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se huce público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 22 de di-ciembre de 1973.-El Director general, P. D.,
el COlllisario Central de Aguas, R.Urbistondo.

RESOLUCION de La Dirección General de Tratts
aortes Terrestres por la ,que' se hace público el
tambio detttularidad de la concesión. del servicio
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Lógrono-Ventosa y Castroviejo (V-75S).

Don Faustino Gatrido Iturriagasolicitó el cambio de titula
ridad de la cóncesiónd-elserviciopúblicotegular de transporte
de viaj:eros por carretera entre. Logroño-Ventosa y Castroviejo
(V-75S)en favor de donFaustino Garrido Dominguez, y

Está Dirección General,-en' fecha 12 de noviembre de 1973,
accediÓ>a lo solicitado, quedandos-ubrogado este último señor
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión,

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 previsto en el
articulo. 21- del vigente Reglamento de OrdenacIón de los Trans4

p.ortes·· Mecani<'os por Carretera.
Ma,clrid, :;9 de diciembre de 1973.--El Director general, Jesús

Saútos' Ilein.-241~A

RESOLUCION de I~ Dirección General de Trans~
portes Terresttes por la, que se hace público eL
wmbio de titularidad de 'laconcesi6n del servicio
público regular de transporte .de viajeros por ca·
rretera en.tre Rincón de Seca y Murcia (V-2.340J.

Oon Sebastián CampilloH.urtadosolicitó -el cambio de titu
laridad deta concesión del servicio público regular cie transporte
de. viajeros por carreter!>l. entre RLncón de .Seca y Murcia
(V"'2.'340), en favor de don CrisantoLorente Benegas, y
' ..Esta I)ireccióu General,. de Transportes Terrestres, en fecha
30 de abrUde uñ-l, accedIó a lo solicitado, quedando subrogado
este·últimoseñor en los derechos y obligaciones que correspon
den al titular de. la concesión.

LQqlle se hace público ,en cumplimi-ento de lo dispuesto en
el .articulo .21 del vigente· Regla-m:ento de Ordenación de los
Transportes . Mecánicos por Carretera.

Madrid, 19- de diciembre de 1973.,-,--El Director general, Jesús
Santos Reiu.-24¿,A

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Trans~

portes Terrestres por la que ~e hace público el
er:tmbio de titularidad de las' .concesiones de los
servicios públícosregulares de transporte de viaje
ros por corretera entre Comillas y Cabezón de la
Sal (V-7OO) y entre Comillas y Torrelavega con
hijuela ({/-783).

Doña. Amalia Coba Barquera solicifóelcambío .de titularidad
-de las concesioneB de losservicíos públicos regulares de trans
porte -de viajeros por carretera entre Comillas y Cabezón de la
SaltV.709) y entre Comillas y Torrelavega con hijuela (V-78j)
enfavOl"r,de doña Maria del Amparo Gonza.lez Cabo, y

Esta. Dirección General; en fecha·e de noviembre de 1973,
accedió, a lo solicitado, quedando subrogada esta ultima señora
en los derechos y úbliga,.ciQnesque corresponden al titular de
la$conqesiones

Lo qliese hacepúblicQ en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 oel vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos .. por Carretera.

Madrid;, 19 de diciembre de 1973....:..El Director general, Jesús
Santos Rein.-243-A.,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la>. que se hace público el
cambio de titularidad de' la concesión. del servicio
público regular de transporte de viajeros por carre~

teraentre Priego- de Córdoba.y· Esparragal con pro~

longatión a LUque (V-l.919).

DoilRafael Torralbo FuentessoHcitó el cambio de titularidad
de la concesión del serviCio público regular de transporte de
viajeros por carretera 6ntre Priego de Córdoba y Esparragal con


